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Póliza aüé segn¡lo - Cóndicior¡es Particulares

cuando eI texto cle 1A PROPI,TESTA, IA
recibi.clo Ia Pótiza"TouADoR" si- no reclama dentlo de ur nes de haber

consictera¡án indistintamenre. según co.responda.
Los vocáblos "ASEGURADO Y TOMADORi

Sancor Seguros del Paraguáy , con aneglo a las Condiciones Generáles Cornunes y Part¡cu lares que
parte de está Póliza y a las Particllares se detallan. a:

Secclón/litodalidad
1503 (CNrc¡ON /EJrClrCrON @NrR IO-OB¡AS 9t aL¡C¡S)150300333?

¡SEg':iATi( EACI'LTAD DE C¡ENC¡AS MEDICAS / ONIVERSID¡D ¡IAC¡ol'¡lL DE ¡SI]NCION

Loca] iii Sl¡N IORENZOacm::il rir¡!. IDPEZ Y ClEl. C¡2¡!

D Y D AAOSIIECIIIRA Y @Ii¡SIRITCCTON S.R.L
CA¡¡,E. DA. EOSIBBIO LIIJ¡2566 E/ C¡¡DETq! ROYG I CAI. E'IEA'ERIC LCC¿Iidi ¡SOIEION

lcc.80062328-2

2o2
Capital Mári¡oo Asegurado
G.. 50. OOO.OOO. -

Enrisión:
LA/O7 /2025

vigencia oesde Ia: 00:00h. de

ta/01/2o2s
vigencia Hasta la: 23:59b.
31lOt12026

Entre Sancor ros araguay S.A.. en adelante el "Asegurado/ con domic¡l¡o en Papa Juan XX¡ll 1857 esq. Hérib
Cervera de la ciudad de Asunc¡ón y quien precedentemente se des¡gna con el nombre de "Asegurado o Tomado/', confome a
propuesta presentada, celebran un Contrato de seguro sujeto a las Condiciones Generales Comunes, Cond¡c¡ones Particulares,
Cond¡c¡ones ParticularB Especíñcas conven¡das y aceptadas para ser eiectuadas de buena fé y que se anexan a la presente
formando parte integrante de la misma.

EACUI,TAD DE cIE¡¡cIAs I{EDICAS / UNIVERSIDA¡ NACIONAL DE ]ISUNCIOI¡, con doltriclllo en !ICA¡. TOPEZ I CI¡E¡,. CAZA!. SAN
IPRENZO - P¡¡AGI'AY

('EL ¡sEG-t RADo'), el pago en efectivo hasta Ia suina ¡náxina de:

Gs. 50.000.000-- (Guaranies: cincuenta uillones --)
que resulte obl-igado a efectuarle:

D Y D ¡RQUITECTI¡RA Y CONSTRUCCION S.R.!, con donici.Iio en CAILE, DR. EUSEBIO LILLO2566 E/ CARDENAL ROYG v C¿!
B.€TERIO, ASUNCION . PABAGUAY

(Er TotG.DoR)con ¡notivo del lncunpliúiento de 1as obligaclones dérivadas del contlato lespectivo en la foñ¡a y plazo
reg¡r€lido por Las bases de Ia licitación que segui.lanente sé éspecifican:

tD i¡" 456.75{
LrcrtAcro¡¡ DE MENoR cuaNT¡¡ NAC¡OI¡AL N" 3712025 - CONTRATO N'109/2025.

Ia Süp€rinte¡der¡cia de Seguaos, q¡recla delogada y sin efecto alguno.
que la clausula dé Adecuaci

71l 11 de:.... :.... ::-: .

Eorba¡ parte integrante de esta ones Genela1es,

controvelsia. Iá Sup€rinréndencia de seguros lep

1
oblante en s¡.rs registros, en un plazo no úayor a 2¡l hs,de ]a présentáción de
toD¿dor o beneficiario, para su t¡árite ante fa autoridad Judicial coBPetenle,
Usuario y de Ia lntendencia d€ Estudlos Técnicos y Aclualiales.
Son aplicabtes a la presenle pótiza los siqulenles A-rticulos de1 Códiqo CiviL
1s81, 1582, 1583, 1584, 1589, 1590, Ls9t, 1592, 1593, 1594, 1594, 1595 y 1597.

la soliciEud por parte de] asegurado,
a Dlvisión de Defensa a

666, 15',74, 1515, 1511, 1519, 1580.

conpañla está autolizada á operar por Ia supelintendencia de seguEos según Rés. N" 113 de fecha la/12/2aoa

esta Pól1za há siclo registrado en Ia
2A/01/2009

lIO N

30¿.5¡5

30.¡55

335.000

Inte!é§ p,/Finac.

I.V.A s/I.te!és
0

0

co§to del Einac. 0

cosrc Final 335.000

335.000

335.000
laud
Oirente f

18 425

rna nítez

C¿sa Cent.al. Pap¿ Juan XXll¡ N" 1857 esq. Hérib Campos Cervera. Asunción. Py. . Tel.: (O2¡) 52O.8OOO . Whatsapp: (0976) 57OO9O . www.s¿ncorseguros.com.py
Se.vrcto de Asistéñc¡a vehac¡rl¿r (grúa): O21249 4949.Desde Whatsapp: +59521249 4OOO.Desde elexter¡o.: +5411 4370 8460
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Póltz¡ de Segllo N' 1503003337
toEdo!: DiD ¡AoúItEeúRA Y CONST¡¡,CC¡o¡| S.R.L

CONDIC¡OÑES GE¡¡¿B¡I¿S COMUNES

¡¡r DB ¡¡3 P¡alE¡t @iat&atatat'88
C¡l¡,sgLA 1 - Las partés contratantes se soneten a 1as Condiciones Generales y PartlcüIares cle Ia presente pól-j.za
cono a la ley nisna. (Art. 115 C. Civil).
Las disposiciones clel Código Civil y de¡Lís leyes se aplicará. en las cüestiones no conterdpladas en este contrato y
en cuanto ellás sean coúpatibles.
Las disposiciones contsialas en las Condiciones Palticula¡es p¡evalecerá¡ por sobre 1as establecidas en las
Condiciones Particulares Especificas y éstaE sobre las Condiciones Genelales Co¡unes. en alonde e.t Código Civil
adtrita pactos en contrario,

rRor,ocaci¿¡¡ DEr. ar¡tigri¡o
c¡.f¡,gura 2 - EI Asegurado. guecla ]ib€rado si eI Asegurado y/o Beneficiário provocá, po! acción u o¡nisión, eI
slniestro, dolosa¡nenle o con culpa glave. Quedan excluidos ]os actos ¡eaLizados pala precaver el siniestro o
ate¡uar sus consecuencias o po. un deber de hunanidad q€neral¡nente aceptado. (Art. 1609 C. Civi])
gu[tt¡¡DitD Da SacfraoS r/o Grar¡El¡¡¡
CrÁ¡,gút¡ 3 - Qulen asequ.a el ¡nisno interés y e] nismo riesgo con más de un Asegurador, notificará clentro cle los
cliez dias há.biles a cada uno cle eflos los denás contratos c€lebrados, con indicación del Asegurador y de la su¡ta
asegurada. bajo p€na de caducidad, salvo pacto en coñtralio.
Salvo estipul"aci,ones especiales eñ el contrato o ent¡e los Aseq)ladores. en caso de siniest¡o eI Asegnr.ador
cont¡ibui¡á proporcional¡eDte aL ,nonlo de su contrato, hasta 1a conculrencia de Ia indemnización debida.
Queda esrablecido el. b€neficio de dj.visión. El Asegurador que abona una su¡na nayor que la proporcionálnente a su
cargo tiene acción contra Los denás asequradores para efectuar éI correspondiente reájuste-
EI Asegurado no puede pretender en e] cofljunto una indednizacióñ, gue supere eI noolo del da¡1o sufrido. Si se
celeb!ó el segn¡ro plulal con lá intención de un enrtqueciDiento indebido. serán anul¿bles los contraEos celebrados
con esa intención, sin pe¡ju.j.cio del de¡echo de 1os Aseqn¡¡ado¡es a percibir Ia plilna devengada en el pé.iodo
durante e1 cua.I no conocieron esa intención, si lá ignoraba¡ al tieñpo de la celebració¡ del cont¡ato.
(alls.1473, 1485, 1606 Y 1607 C. Civil)

soxa ¡sEcr¡RlDii,
c¡l¡,ggLa, a - L¿ suna náxina garantlzada por la presente póliza deberÁ ertenderse cono suDa noEioal no susceptible a
Ios éfectos del pago de ninguna clase dé increñento por depreciaclóñ nonétaria u o!¡o concepLo y constitui!á e]
Urnite ábsoluto de Iá lesponsabiliclacl del ¡seqJ¡ado! en caso de siniestro.

¡raoEla DE¡. gll¡¡I¡t¡o
CúÁqSúLA 5 - El. Asegulado corunica!á at Asegurador eL acaeciriento del sinlestro denrro dé tos (3) rres
conocérIo, bajo pena de perale¡ el derecho a se! indemizado, salvo que acredj,re caso fortullo, fuerza
ilrposibilidad de hecho, sin culpa o negliqe¡cia. (Arts. 1589 y, 1590 C, Clvll)

o8¡.¡eci¿r DE ft¡¡vEto
Cr¡¡rs¡rt¡ 6 - E] Asegurado está obligado a pÉovee! Io necesalio, en la Eedidá cle lás posibitidades, para ewita! o
dlsnitrui! él darlo, y a observar las instlucciones de1 Aseg¡uractor. Si existe ,lás de un Asegu¡ador y redian
instluccior¡es contradictorias, eI Asegulado actuará segrún las i.nstrucciones que le parezcan ¡nas ra2onables er 1as
circünstancias del caso.
Si e1 Aseg¡rrado viola esta ob.Ligación dolosanent€ o por culpa glave, eI Asequrador queda libelado de su obligación

Si los gastos se reaLiza¡ de acuerdo a ¿as instrucciones del Aseq¡rador, éste clebe siesp¡e su pago fnteg¡o, y
anticipará los londos §i asl ]e fuére requerido. (Art§.1610 y 1611 C. Civil)

taE¡Ec¡ci¿n D& grrr¡§rro
C¡.i¡Arr¡¡ ? - El Asequrador pod!á designar u¡o o nás exp€ltos para werificar e1 siniestro y la extersión cte ]a
prestación a su carqo, exaninar la prueba i¡strunental y realizar las inclagaciones necesárias a tales fines.
El infoEe del o de los expertos no co¡trProEete a1 Aseqr¡rado!; es rlnicanente u¡ elenento de juicio para que ésle
pueda pronu¡ciarse acerca del delecho del Asegurado,
E1 As€qurado está obligado a justificar por nedio de sus t1!u]os, Iib.os y facturas o po! cualquiera de otlos
nedios pen¡i¿idos por Ieyes procesales, ]a existencia y el valo! cle las cosas aseguradas er el ñoneDto del
siniéstro, asl coño la inpo¡tancia alel dailo sufrido; pues Iá suoa asequrada solo indica eL máximo de Ia
responsabilidád conltalda po! el Asegurado. y en ningún caso puede consi.derarse cooo prueba de Ia exÍstencia y.le]
valor de las cosas asegurad¿s.
EI Asegurador tj.ene derecho a hacer toda clase de investigación, levantar infolEación y practj.car evaluación en
cuanto a.l daño, 5u valo! y sus causas y exigi.r del. Asegn¡la.lo te§timonio o juraÍEnto pemitido por las Iéyes

G¡SIO€ IBqBglR¡Og ?l¡,r VgA¡ElCla Y l,logrDa¡
CúO§t ¡.r I - Los gastos necesarios para verllicar eI siniestro y liquida¡ eI daño indemizable son a cargo cte¡
Aseqr¡ador, en cuanto no hayan sido causados por inclicaciónes inexacias def Asegurado. Se excluye eI .eeabolso de
la renuneración dé] p€¡so.al dependieñté dé] Asegurado. (¡!.!t. 161{ C. Civil)
¡BrBls¡útaci¿r D¡¡. ¡saGoRAfD
C¡¡s§úlA 9 - EI Asegurado poctrá hacerse representar en las diligencias para verifj.car e] siniéstlo y liquitLa! eI
dalto y serán por su cuenta los gastos de esa representacj.ón. (Art.t613 C- Civil)

P¡.¡ZO 9¡B P¡O¡!¡CL¡AB SOBBB ff¡ DTRECEO DEL ¡3¡@R DO
qrÁ¡Xr¡IA 10 - EI Asegurador ctebe pronuncialse ácerca del .telecho clel Asegurádo dentlo cte los
!écibida 1a info!¡ación corp¡eoenraria p.evista para la denuncia del siniestro. Lá oBisión de
aceptación. (¡rt, 1597 C. Civil)

(30) treinta dias de
pronuncialse irporta

¡!!ECIPO
cI¡Ogt,I,r 11 - Cuando el asegrirador estünó e1 daño y reconoció eI derecho de1 Asegulacto,

Cas¿ Centra| Papá Juañ xXlll N" ¡a57 ésq. Hérib Campos Cervera. Asunción. Py. . Tel.: (O2t) 620.A000 . Whats¿pp: (0976) S7OO9O
Servrc¡o de Asrstencia vehrcular (grúa): O2l 249 4949.Desde Whótsapp: +59521 249 4OOO.Desde el exteror: +54 tt 4370 8460
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en .azón del siniestro, se tlansfiéren
responsable de todo acto que p€rjüdique

0E! PAR¡6ll¡Y S,A.

Pó¡12. d. S.guE N' 150300333? Pási¡. N. 3

t@dor: DfD ¡ROOITECIrRA Y CONSfRUCCION s-R-L

a cuenta, 31 e1 plocedlúlerito para establecer la prestación debidia no se halla§e térninado un Des después .!e
notlficado e] slniestro. EI pago a cueDta tro seEá inferior a Ia Ditad de La p.estación reconoclda ü ofreci.lá por eL

cua¡¡do Ia aleoola oHezca a otrisión de1 Aseqn¡rádo, e1 té!ñino se suspénde hasta qu€ éste cl@l.a 1as cargas
irpuestas por la 1ey o eI contrato. {Art- 1593 c. civil.)

\ra¡c!¡a¡aÍlo D¡ ta oElllcaci(! D¡¡ ¡a¡GIE¡DoR
Cr.ÁsSUtA 12 - E] crédito de1 Asequrado se pagará alentro de los (15) guj.nce dias de fijado e1 nonto de la
inde¡nnización o de ]a aceptación de la indemización ofrecida, u¡a vez veoclclo ét plazo fijado en Ia Cfáusu1a 10 de
estas Condj,cj.ones Generales Coñunes, para que el Asegurador se pronuncie acelca del delecho clel Asegurado- {A¡t.
1591 C. Ctvil)

soEGrci¿r
Ctá¡§rt.r ú - ¡6s dereihos gue couespondán aI Asegurado contra r¡¡ tercelo,
al Asequrador hasta el nonto de la inalemización abonad,a. EI Aségulado es
este derecho de1 Asequfador.
El Asegurador no puede vaLerse de Ia subrogación en perjuicio d€l Asequrado (4rt.1616 C- Civi]. )

roBr. roloÁlrcr
qLÁ'BI¡¡¡ 1{ - Iodá denüncia o décla¡ación irpuesta por esta póliza o por el Códiqo Civil debe leaLizarse en el
plazo fijado para eI efecto. (A¡t.1559 c. civl1.)

Pr¡lEirrct¿r
cr¡q¡Et¡ 15 - Iás accioaes functadas en eI presente cont.ato presc.ihn en e1 plazo de un año, coúputado descle que
la correspond.iente ob¡igación es exiqj¡le. (Art- 666 C. Civil)

DOU¡C:II¡O PüI¡ DE§¡,IEET§ Y ¡'E]cl.T¡i'CTqBS
gIÁlgrrl¡ 16 - EI do[ricilio en que las partes débén efectuar las denuncias y declaraciones previ.stas e! e1 Códlgo
Ciwil o en el preserte contrato, es el ú1tiro declarado. (Art.1560 C. Civj.l)

cÓooro DE ,¡g Pr.rzog
cr¡¡¡grrr 1? - Todo§ Ios plazos cle ctlas, indicados en la pleseDte póIlza, 3e corlgutarán corriclos, salvo disposiclón
expresa en contrario.

Pió8socr DE Jsi¡sorcci¿¡
CLi¡¡Srr¡A 18 - Toda contlove¡sia judicial que se plantee con Eelación ¿I presente contrato, se!á dirj.nlda ante los
tribunales ordlnarios coq)€tentés de Ia jü.isdicción de1 1u9a¡ de eúisióñ dé Ia póIiza. {A¡t.1560 c. civil)
D3 rrt¡ Bttc:K,s DEt @l 8i¡lo
cf¡DSO¡¡ f9 - Las convenciones hechas en los contratos fonnan para fas paltes u¡a regla a Ia cuál deben sonetérse
cono a la ley nisma, y deben se! curE)tidas cte buena ie. Ellas obl,igar a 10 que esté expaesador y a todas 1as
consecuenclás virtual¡n€nte co¡nplendidas. (A¡t. 115 C. Civil)

,n ersD¡ccr¿r
CLígSr¡,.f, 20 - Las disposiciones de este contlato se aplican única y erclusj.veeente a los siniestlos oculridos en eI
telritorio de la Répública, salvo pacto en contrario.

Casa Central: Papa Juan XXl,l N' 1857 esq. Hé¡ib C¿mpos Cerver¿. Asunción, Py . Tel.: (O21) 62O.aOOO . Whatsappr (0976) 57OO9O . www.sancorseguros.com.py
Servicio de As¡stenciá vehrcu¡ár (grúa): O2l 249 4949.Oesde Whatsapp: +59521 249 4OOO.D€sde el exterior: +54 11 4370 a46O
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oEL Pttt6ii¡t 5-a.

Pó¡12. de seguro ¡¡o 1503003f,3?
a@dor. DYD A¡Or¡?EcllJRA Y cot¡slRuccrol¡ s.R.I

oa.rEto t E¡tEgtiór ¡¡Er¡ lEftr¡¡o
Cr,Á¡rSt !r 1) Por ]a preseole pó1iza, que se eñite cte conforEictad con eI Conwenio y Condicio.es de Cobertura fiEádos
por e1 Tonado., é1 A§equrador galantiza al Aseqnrlado eI pago en efectivo que debe recibi! de1 Tomado. como
consecueDcia del incufpll,nlento de ést€, en tierDo y/o forma, de sus obligaciones deriwadas de.I contEato que se
especiJica en las condiciones Particufares, susclj.to co¡ el Asegurado.

Se estalrlece expresanen¿e que para el caso de incurlplimiento de] Tomador a cualguiera de sus ob¡igaciooes, La
lesponsabilidad del Aseguraclor gueda linitad,a aI pago hasla el lirite de la surna aseguradá que se estipula en las
Condiciones Particülales, respeclo a la cual no es aplicalle et beneficio de excusión.

CON!ICIOXES PARÍICI'I¡RES ESPEC¡'IC3S

EJECITiO!¡ DE COIIIRAIOS DE OARAS PÚB',¡C¡.S

R¡¡S|óS ¡O ¡a¡eO¡¡DOS
c¡l¡r![rrA 2) Quedan etcluidos del presente se$ro, las obligaciones del Tosaclor:
a) cuando tas disposiciones legales o cont¡actua.Ies pe¡tinenles establezcan Ia dispensa del Dismo.
b) cuando et incunpLirienro del nis,no acaeclera a consecuencia de estado de guerra, invasión o cualquier acto de
hostilidad por eneniqo extra¡jero, gue¡ra civil y otras conmociones interiores (revolüción, insurlección, rebelión,
molln y sediclón a ¡nano arnada o ño airnada, pode! nÉIita!, naval o aé!eo. usurpado o usurpa¡!é), terrorismo,
huelgás qenerales, c:erles patronales (no p.opios); asi cono d€] ejercicio de algúñ acto de aulolidad pública para
leplini¡ o defenclerse de cuaLqulela de estos hechos, de conflscac¿ón, reguisa, destrucción o dailos a los bie¡es por
orden de cuálquler gobierno o autorid¿d pública; de terrenotos, tenblores, erupción volcánica, t.ifón, huracá¡,
lornado, ciclón u otra convulsión de la naturale2a o perturbación aúEsférica; trans¡nutaciones ¡uc1eáreg.

vf¡tco¡p l @@E!a DEr. loaatDoB
c¡loa¡rl¡ 3) Las .elaciones entre fonador y Asequrador se rigen por 1o establecido en Ia solicitud y eI co¡venio
accesorio de esta pótiza, cuyas di§posicionés t¡o podrá. ser oPuestás a] Asegurado.
tos actos. declaraciones, acciones u onisiones ctel Io ador de la póIiza, i¡cluicta Ia falta cte pago de] pre¡nio en
las fechás conveni.Lasr no ¿fecta!án en rnodo alqüno los derechos de] Asegurado frente al Asegn¡lado!.
La garantia instru¡entada en Iá presente pó]iza nante¡d!á su plenó efecto aún cuando el Asegurado convenga con eI
Tonaclor nodiflcaciones gue alteren las bases de la Llcitación o ei Conlrato, siernpre que las nlsmas estén previstás
en Ia L€y aplicable o en dichas bases y/o Cont.atos.
I
trr¡¡llci¿ú lR8ltl]¡ AL llro¡rc r co¡¡'¡G¡rB¡ci& DEú s¡r¡E!¡lRo
dl0gur,a {} E] Aseq)rador no pod¡á ser requer.ido por eI Aséqulado en el pago de las s¡ilas garantizadas por la
presente pó112a, sino con sujeclón a uná prewla féhaciente inti¡¡ación de pago que débe intenla¡ eI Asequ¡ado conEra
el lonador. El siniestlo queda conllgurado con eL .esultado lnfructuoso d€ Ia inti¡nación d€ Paqo que debe inteDta!
e] aséq¡rado contra ef tonador.
Con la clénr¡ncia del siniestto, eI asequrado debe remitir aI Asequ¡adot:
a) Copia auténlica de todas las actuaci.ones sunariales inlernas hechas por el ¡segulado, cloñdé se establezca Ia
responsabilidad del Tonaclor por e1 inculpliriento cle 1a§ obligaciones a su cargo; Y¡
b) Copla de.La inli-llación y la contéstación del misno 5i la hubieré.

6grcrcia
Cr¡¡¡g¡,¡¡ 5, Toda conr¡n1caclón eotre eL Asegur¿dor y el Asequlado deberá realizalse por carta postal certlficádia o
telegrana colacionado -

Casa C€ntral: Papa Juan XXll¡ N" la57 esq. Hérib Campos C€rvera. Asunción. Py. .Tel.: (O2l) 620.aOOO. Whatsapp: (0975) 57OO9O . www-sancorseguros.com.py
Servrcao de Asistencia vehicular (grúa): 02¡ 249 4949.Desde Wbatsapp: +5952¡ 249 4OOO. Desde el exterior: +54 ll 4370 8460
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cr,aosur¡§ aDlcrot¡Air.Es :

Póllz¿ d. s.Suo No 1503003337
T@do¡: D Y D AAQOITECÍURA Y CONSTR¡,CCIOi¡ S.R.!

CLASSUI.A ESPECIEICA DE EXCLUSIóN DE CoBERII,RA PA¡A Los RIEsc{s DE TERRoRIS¡,o, GUERRA, GUERBA clwt, REBELIÓN,
INSURRECCIóN O REVOLUCIÓN Y CONU@IÓN
ARTfCUIO 1. I¿ plesente c1áusuLa prevafece y tiene prioridad sobre las restantes Condj.ciones knerales,
Palticulares y Especlficas que foíIan parle lnteg¡ante cle ]a prese.te póliza. I,a cot€rtula otorgadai asi corno los
restantes téñninos, condiciones, llrdtes y excfusiones de la presente Éliza. en la nedlcta en que do hayan sido
nodlfÍcados por esta cláusula, pernánecen en vigor y serán plena y aotalmente apllcábles á cualquier reclano que se
formulé bajo la nisna. En e1 caso de que cüalqui€r parté de esta cláusula sea declalada invá¡ida o inejecutable, se
esta¡á á Io dispuesto en é1 artlculo 1039 del Código Civil.
ABtfculo 2. RlEsGos ExcLUIms: Quecta especial¡n€nte er¡tendido y convenldo que se h¿Ilan exclu-ictos cle la cobertura
gue esPeclflcáñente oto¡ga la presenle póliza de seguro todó y cualquier reclairo por ctaños(s) y prjuicio(s).
Pérdida (§), lesión(es) d€ cualguier tipo o nuerte, prestación(es), costo(s), desenbolso(s) o gasto{s) de cual.quie!
¡aturaleza, que sea(n) consecuencia lnnediala, nediata, casual o re-rlota de, o sea(n) causado(s) directa o
indirectanente po!, o resulte(n) o tenga(n) conexión con:
2.1 Tódo y cualquier acto o hecho de querfa, de gl)erra civil, de gnielriltas, de lebeLión. ins¡rr¡ecciód o
levofución, o de comloción civil..
2-2 rodo y cualquler acto o hécho de te.!o.isDo.
AaTfCUtO 3. AIC¡NCE DE IAS EXCLUSIONES PREVISTAS Eti I,A PRE§EN1E CLÁUSULA: Queda entenctido y conveniclo que la
exclusión de cobertura prevista er e¡ ¡lltlculo 2 dé esta cláusu1a se extiende y alcanza ¿ todo y cüalquier iecl.a¡o
por daño(s) y perjuicio (3), pé.dida{5), Ie§ión(es) de cualguier tipo o nuerte, plestación (es). costo(s),
desembolso(s) o gaslo(s) de cualquier ¡atu¡al.eza, que sea(n) consecuencla iñ¡¡ediata. mediata, casual o reDora de, o
seá(¡) causado(s) directá o indilectalEnte por, o ¡esulte(n) o tenga(n) conexión cor¡ cualquie! acclór tonact¿ para
Prevenir, evitar, cont¡o]a! o €lininar Ios riesgos enu¡erados precederteménte en 2.1 y 2-2, o disminuir sus

ARIiclrLo 4. DEEINICIoNES: A todos los fines y efectos cl€ las excfusi.o.€s de cobertr¡ra que se establécen en eI
A¡ticulo 2 de esta Clá]]sula, queclá especial¡ente entendtdo y conveDido que las palabrás o téminos ut.i¡izaclos en
cilcho alticu1o, en sus incisos 1.1 y 1.2 tendrán. única y exclusiwá¡ente, los si(¡uientes significados o alca¡c€s:
4'1 Guerra: Es I) ]a que¡la declalada oficialñenle o no, entre dos o más pafses. con la intervenció. de fuerzas
regulares o tEregulales organizaclas nilitanÉnte, pa.ticj.p¡ o no ciwiles en etLas, o II) ]a invasión a ¡rn pafs po!
fas fuerzas regulares o ilreg¡rlares organizadas nilitarñente de otro pais. y aunque en el]as pa¡ticlpen ctwiles de
este ú]ti¡o o III) las operacionés bélicas o de !¿turaleza sinila! llewadas a ca.bo po¡ uro o nás pats(es) eD conrra
de otro (s) pa-is (es) -
4.2 Guerta clvil: Es un estado de lucha añrada entre los ha¡ita¡tes de un pafs o en!!e 1os habitantes y las fuélzas
¿r,oaclas regulales de dicho pals, caracte!:izado po. Ia organización Eilita. de Los contendleDres, aunlJue sea
ludirentaria, cualquierá fuese su exlensión géoqráfica, intensidad o duración. pa.ticipn o no ciwiles en etla, y
cuyo objeto sea cleEoca. al qobierno de¿ país o á algn¡no o todos los poderes conslituidos, o loqla! La secesión de
una parte de su leEitorio.
4.3 Gué¡ril.las: Es un acto(s) de violencla, fuerza, hostiqaniento, ;¡¡neoaza, agresión o de natula1eza equivalenre o
simila¡ Uevado(s) a cabo contra cualquier autoridad pública de un pais o co.tra su población en geoéral o contra
a19¡n sector de e]la o contra bj.enes ubicados en el ñisño, po. un g!upo(s) a¡rado (s), civites o nilitarizados, y
o¡ganizados a ta] ef,ecto - aunque Io sea en forlra ludtutentalia - y qüe, r) riene(n) por objeto provocar el caos, o
aterlorl2ar a 1a Población, o derroca¡ al gobierno de diclb pais, o loq.a! ]a secesión de una parte de su
ter.ito.io, o II) en et caso en lJue no se pueda probar tal objeto, p.oduzca(n), de todas nanelas, alguna de rales

4.¡l Rebelión, ins¡¡rrécción o ¡evolución: Es un alzaniento amacio lota-I o pa¡cial de las fuerzas a¡nadas de u¡ pais
- sean éstas ref¡u.Iares o no y participen o no civlles en él - contra eI gobierño de diclro pals, con el objero cte
de¡rocarlo o lograr ¡a secesión de una parte de §u terlitorio. se entlende equivaienres a ¡ebeuón, insurrección o
revolución, otlos hechos que se e¡cuadlen en los ca¡acteres descriptos. sublevación, usurpación de1
poder, insubordinación o coñspi¡ación.
4.5 connoción civil: Es un levantaniento popula. olganizado en un pafs, aunque 10 sea en forra rudioentaria, que
genera violencia o incluso nueltes y dános y pérdid¿s a bleaes, aunque no sea con el objelo definido de derlocar al.
gobierno d€ un pals o ]ograr 1a secesión de una p¿rte dé su telritorio.
4,6 Telroris¡ro: Es un acto(s) de violer¡cia, fuerza, hostiganiento, aúeraza, agresión o de natüraléza equiva-tente o
simila¡, llevados a cabo contta cualquie! auto.idad pú¡Iica de un pals, su población en ge¡eral o conlra algú¡
secto! de e]la. o los bienes ubicados en ef Disúo, o Ia concrecj.óo de un ¿cto(s) peliq¡oso para la vidn hullana; oque interfierán o iEpidad el nomal Éuncionañiento de cualquj.er siste¡na elect.ónico o de codunicación, por
cualquler persona(s) o qruPo(s) de personas, actuando solo(s) o én ¡epresentació¡r o en conexiór¡ con cuaLquie!
olga¡ización (es) o con fuerzas nililares de un pafs extranjero - au¡que dichas fue¡zas seao .udlrentalias - o con
eI gobielno de un pals extra¡jero; ya sea que estos actos fuerar conetidos debido a lazones pollricás, religiosas,
ideológicas o rázones siúila¡es o equivalentes, y 1) que tengan por objero a) plovocar e¡ caos o atenorizar o
inti¡¡da. a Ia población o a palte dé eIIa, b) influencia! o d€¡rocar aI gorrierno de dicho pa1s, o c) log.ar la
secesión de Parte de su territolio, o d) perjudicar cuáIquie! segxne¡to dé Ia economla ; 11) qüe. en caso de q¡re
dicho objeto no pu€óa p¡obarse, produzca, en defi¡iEtva, cualquiera de d_ichás consecuencias, III) raftbién se
entenderá como terrorisfrc cualc¡Üle¡ acto(s) werj.fj.cado(s) o.econocido(s) co,no tal(es) Dor el cobierno clel pa¡aquav.
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